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Entrevista a Jesús 

Palacios González  

Pregunta. La acogida familiar es la medi-

da más idónea para un niño o una niña 

en situación de riesgo o maltrato. Sin em-

bargo, según las últimas estadísticas el 

número de altas en acogimiento residen-

cial sigue siendo mayor, tanto en el ámbi-

to nacional como autonómico. ¿Cuál po-

dría ser la causa? 

Respuesta. En parte, la inercia que lleva a 

hacer las cosas como se venían haciendo; 

gestionar la realidad es siempre más fácil 

que transformarla.  

Por otra parte, se trata una cesión a la 

tentación por la facilidad: el acogimiento 

familiar es claramente más complejo que 

el residencial.  

En tercer lugar, la población afectada es 

invisible: una vez resuelto el problema de 

la separación de un menor de su familia y 

una vez ingresado en un centro, el pro-

blema queda silenciado hasta que hay 

que tomar la siguiente medida de protec-

ción (si es que hay alguna distinta a la 

institucionalización).  

Las tasas españolas de acogimiento resi-

dencial son escandalosas. Según las últi-

mas estadísticas del Ministerio, por cada 

tres menores protegidos, dos pasan a aco-

gimiento residencial y uno a acogimiento 

familiar o adopción. Y el problema no 

disminuye.  

En 1996 ingresaron en centros 5.568 me-

nores, mientras que en 2005 lo hicieron 

9.285 (2.750 de los cuales fueron en An-

dalucía). Se trata de una auténtica ano-

malía en un sistema de protección que se 

quiere moderno y se reclama a favor de  

Jesús Palacios es Catedrático de Psicología 

Evolutiva y de la Educación de la Facultad de 
Psicología de la Universidad de Sevilla.   
Además es vocal del Consejo Andaluz de 

Asuntos de Menores. 
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los derechos y la protección de la infan-

cia. 

P.  ¿Qué medidas serían necesarias para 

promover el acogimiento familiar?  

R. En primer lugar, creer en él, creer que 

el acogimiento familiar es una buena me-

dida de protección, que es una buena op-

ción para acogedores y acogidos. Com-

promiso político, convicción y liderazgo 

técnicos.  

 

“Las tasas españolas de acogi-
miento residencial son escanda-
losas” 

 

En segundo lugar, realizar buenas campa-

ñas de captación, teniendo en cuenta que 

las mejores y más eficaces son las que 

personas satisfechas con el acogimiento 

hacen en su entorno (el boca a oreja).  

En tercer lugar, acertar con la modalidad 

de acogimiento que conviene en cada 

caso y con la adecuación del perfil de los 

acogedores para cada perfil de acogido. 

Luego, hay que apoyar mucho a los aco-

gedores y a los acogidos, no desapare-

ciendo los profesionales una vez que el 

acogimiento se constituye. Para ello 

hacen falta profesionales suficientes en 

número y bien preparados, que puedan 

llevar a cabo intervenciones eficaces (de 

formación, de valoración, de seguimiento 

y apoyo…).  

Además, convertir a los acogedores en 

participantes en el proceso de diagnóstico 

y de toma de decisiones, y no en meros 

receptores de las decisiones adoptadas en 

un despacho.  

Y los profesionales tienen que tener un 

número de familias razonable si se quiere 

que puedan atenderlas adecuadamente.  

Los acogimientos deben ser, en general, 

remunerados. No necesariamente para 

pagar por hacerlos, sino al menos para 

compensar por los gastos que inevitable-

mente conllevan. Y el pago debería llegar 

a fin de mes, no al año siguiente.  

P. En los últimos años han aparecido nue-

vas modalidades de acogimiento como el 

de urgencia- diagnostico y el especializa-

do o profesionalizado. ¿Cómo cree que se 

puede mejorar la intervención profesional 

ante la diversidad de situaciones? 

R. Precisamente en la dirección apuntada 

por la pregunta: diversificando las moda-

lidades de acogimiento y las característi-

cas de la intervención profesional necesa-

ria en cada caso. No es lo mismo dar apo-

yo a una pareja de abuelos que acogen 

permanentemente a un adolescente con 

problemas de conducta, que hacerlo a 
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una pareja que acoge durante unos meses 

a un bebé de pocas semanas. 

En acogimiento no funciona la talla única 

y cada tipo de acogimiento requiere un 

enfoque bastante diferente. Saber qué 

modalidad corresponde a cada situación y 

qué apoyos son necesarios para que el 

acogimiento funcione resulta crucial de 

cara al éxito de esta compleja pero muy 

positiva medida del sistema de protec-

ción.                    

Para los profesionales, formación y condi-

ciones de trabajo adecuadas. Para el siste-

ma, un manual de intervención profesio-

nal que fije estándares de calidad en las 

intervenciones profesionales. Y una valo-

ración de la calidad de esas intervencio-

nes y de su impacto.  
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Pregunta.  ¿En qué nivel se encuentra la 

fórmula de acogimiento familiar en An-

dalucía en relación a otras zonas de Espa-

ña? ¿Hay alguna dificultad específica en 

nuestra comunidad respecto a esta moda-

lidad de protección al menor?  

Respuesta. El acogimiento familiar es una 

forma de acogimiento que permite a los 

menores desamparados, unas veces de 

manera temporal y otras de forma más 

permanente, crecer y desarrollarse en el 

seno de familias con las que en algunos 

casos no tienen vínculos de parentesco y 

en otros casos, que son los más frecuen-

tes, vivir con sus propios familiares que 

son los que se convierten en acogedores y 

acogedoras (típicamente sus abuelas o sus 

tías maternas). Esta medida permite a los 

menores mantener vínculos y relaciones 

con sus progenitores y su entorno familiar 

y evitan el acogimiento residencial. 

En España, como en Andalucía, esta medi-

da está insuficientemente desarrollada 

tanto en lo que se refiere a su peso relati-

vo frente a otras como el acogimiento 

residencial, como en lo que se refiere a los 

estándares de intervención profesional 

(captación y selección de familias; crite-

rios de valoración; programas de segui-

miento, intervención, formación y apoyo; 

ayudas económicas, etc,..) y los recursos 

que se le aplican, siendo especialmente 

cierto lo anterior en los acogimientos con 

familia extensa (es decir, con familiares) 

que son la inmensa mayoría de los acogi-

mientos familiares constituidos. 

En nuestra Comunidad es preciso mejorar 

los sistemas de información y actualizar  

Entrevista a Jesús   

Jiménez Morago  

Jesús Jiménez es profesor del departamento 
de  Psicología Evolutiva y de la Educación de 

la Universidad de Sevilla y del Master Oficial 
en Intervención y Mediación Familiar. 
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los datos existentes sobre acogimientos 

constituidos. A partir de ahí es preciso 

diseñar un plan integral de intervención 

profesional acorde con la relevancia pro-

tectora de la medida. Y en ese sentido se 

está trabajando ahora desde la Adminis-

tración.  

Nosotros, por nuestra parte, estamos tra-

tando de impulsar y colaborar en está 

tarea gracias a un convenio que hemos 

suscrito entre la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social y la Universidad de 

Sevilla para realizar una investigación en 

Andalucía sobre acogimiento familiar, 

cuyos primeros resultados esperamos po-

der presentar en el próximo Foro de la 

Infancia que se celebrará en noviembre.  

 

P.  ¿Qué modalidad de acogimiento es 

más común en Andalucía?  

R. Si atendemos a las relaciones entre 

acogedores y acogidos el tipo de acogi-

miento más frecuente en Andalucía es el 

acogimiento en familia extensa, lo que en 

la mayoría de los casos significa acogi-

mientos con carácter permanente. Según 

los últimos datos de los que disponemos, 

esta forma de acogimiento representa en 

Andalucía prácticamente el 90% de todos 

los acogimientos familiares actualmente 

constituidos.  

Si atendemos a la forma en que se consti-

tuyeron la mayoría son acogimientos ad-

ministrativos y sólo una pequeña parte 

judiciales (se constituyen con la interven-

ción judicial cuando no hay acuerdo de 

las partes). 

P. ¿Qué perfil tienen las familias acoge-

doras andaluzas? 

 

“El tipo de acogimiento más fre-
cuente en Andalucía es el acogi-
miento en familia extensa” 

 

R. Es difícil precisar porque en este mo-

mento todavía no contamos con investi-

gaciones suficientemente amplías, repre-

sentativas en el territorio ni detalladas en 

cuanto a tipos de acogimiento en Andalu-

cía.  

Por los datos parciales que actualmente 

disponemos, el perfil cambia principal-

mente en función de la relación entre 

acogedores y acogidos. Los acogedores y 

acogedoras de familias extensas son en su 

mayoría abuelos y abuelas y en una me-

nor proporción tíos y tías de los menores 

acogidos, en su mayor parte de la línea 

familiar de la madre del menor. Como se 

deduce de lo anterior, suelen ser personas 

de mediana o incluso avanzada edad que 

también frecuentemente tienen limitados 

recursos educativos y económicos. Estas 

personas padecen con cierta frecuencia 

problemas de salud, tienen que cuidar a 
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otras personas dependientes y, también 

con cierta frecuencia, acogen a más de un 

menor en la familia.  

En cuanto a las familias acogedoras aje-

nas, típicamente se trata de familias que 

viven en entornos normalizados y que 

han pasado por un proceso de selección y 

formación previa. Se trata de acogedores 

y acogedoras más jóvenes que los de ex-

tensa, que con mucha frecuencia tienen 

hijos (aunque también acogen familias 

monoparentales o sin hijos..). Son familias 

estables, con buena dinámica familiar en 

la que los acogedores disponen de recur-

sos educativos y económicos suficientes y 

motivación y capacidad para responder 

adecuadamente a las necesidades que les 

plantean los menores acogidos.  

 

“Situaciones de riesgo y de abuso 
infantil se dan en todo tipo de 
contextos sociales y familiares.”  

 

P. ¿Es una variable determinante la exclu-

sión social o la baja situación socioeconó-

mica a la hora de aplicar medidas de reti-

rada y/o acogida? 

R. Los fenómenos de exclusión y los pro-

blemas sociales y económicos son una 

auténtica lacra tanto para las personas 

que los sufren como para nuestra socie-

dad.  

En este terreno todo lo que se hace pare-

ce poco, pero esto no debe impedir que 

sigamos luchando contra estos fenóme-

nos con políticas sociales, y también con 

medidas educativas, económicas y labora-

les.  

Sin embargo, y a pesar de todos estos 

esfuerzos, diferentes estudios indican que 

estos fenómenos afectan cada vez a más 

familias y, en su seno, a todos sus miem-

bros. Es evidente que en este tipo de con-

textos los más vulnerables son los niños y 

las niñas. Por ello, aunque estas situacio-

nes no son determinantes, suelen impli-

car, con más frecuencia que en otras si-

tuaciones sociales y familiares, diferentes 

amenazas para el desarrollo integral, la 

salud y el bienestar de los menores. Ello 

no quiere decir de ninguna manera que 

las situaciones de riesgo y desamparo se 

den sólo en ese tipo de situaciones fami-

liares, ni necesariamente en todas las fa-

milias que viven en tales situaciones.  

La investigación y también los profesio-

nales que trabajan en el sistema de pro-

tección han puesto de manifiesto reitera-

damente que distintas situaciones de ries-

go, así como determinadas formas de 

abuso infantil relativamente frecuentes, 

se dan en todo tipo de contextos sociales 

y familiares.  
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Entrevista a         

Concepción          

Cuéllar Hurtado  
Concepción Cuéllar es psicóloga y presi-
denta de la asociación Aldaima, institu-
ción colaboradora de integración familiar. 

Pregunta. La integración de los niños y 

niñas en una familia acogedora debe lle-

var aparejada una cuidadosa planifica-

ción. ¿En qué consiste fundamentalmente 

este proceso?  

Respuesta. Con este proceso se pretende 

que el menor se incorpore a la familia 

acogedora de una forma paulatina, natu-

ral y satisfactoria para ambas partes, de 

modo que culmine con la incorporación 

definitiva en este núcleo familiar. 

Difiere según el tipo de acogimiento, pero 

en esencia podemos decir que comenza-

mos a actuar como entidad mediadora , a 

través del Servicio de Protección de Me-

nores (SPM). A partir de este momento 

proponemos una o varias familias que 

cumplan con el perfil solicitado, y una vez 

asignada la familia, por ese SPM, elabora-

mos y ejecutamos el plan de acoplamien-

to, el cual se ajustará a las necesidades 

particulares de cada menor. Una vez con-

cluida con éxito esta fase, se formalizará 

el acogimiento y el menor se integrará 

con esta familia hasta su finalización o 

mayoría de edad.  

P. Hay listas de esperas de familias que 

quieren adoptar. Sin embargo, no ocurre 

lo mismo para el acogimiento. ¿Cómo 

localizáis a las familias  y qué labor reali-

záis con ellas? 

R. Según el estudio Qué piensan los gra-

nadinos sobre la figura del acogimiento 

familiar de menores (Aldaima, 2003), el 

36% de la población de Granada capital 

muestra una actitud positiva hacia el 

acogimiento familiar, pero desconocen la 

existencia de este programa.  
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Por consiguiente, es razonable pensar que 

deberíamos llevar a cabo actuaciones de 

difusión masiva a fin de intentar acercar 

esta opción al mayor número de personas 

posibles, favoreciendo con ello el incre-

mento de solicitudes.  

En este sentido, hemos intentado hasta la 

fecha, con las limitaciones lógicas del 

presupuesto disponible, planificar actua-

ciones como entrevistas en medios de 

comunicación, artículos en periódicos, 

anuncios, participación en programas de 

TV, cuñas de radio, etc.  

 

“El 36% de la población de Gra-
nada capital muestra una actitud 
positiva hacia el acogimiento fa-
miliar”  

 

También las campañas informativas como 

la que actualmente se está realizando 

desde la Junta de Andalucía pueden con-

tribuir a este objetivo.          

En cuanto a la labor que realizamos con 

las familias, te resumiría diciendo que 

pretendemos apoyarlas y acompañarlas 

durante todo el proceso a través de ac-

tuaciones como: información, formación, 

apoyo continuado de profesionales 

(trabajadores sociales, abogado y psicólo-

gos) y asesoramiento respecto a las cues-

tiones para las que se nos requiera. Pero 

no debemos olvidar que el mérito del éxi-

to del acogimiento lo tienen estas fami-

lias acogedoras y que ellas son el recurso. 

P. ¿Cuáles son los criterios que se aplican 

a una familia que desea acoger a un niño 

o niña? 

R. Más que de diferencia en los criterios 

deberíamos hablar de diferencia en los 

perfiles y motivaciones de los solicitantes.  

Así por ejemplo, para un acogimiento 

simple es un buen perfil el de una familia 

que tenga ya los hijos mayores, disponga 

de tiempo y opte por esta forma de acti-

vidad solidaria durante un tiempo. 

Para un acogimiento de carácter perma-

nente existen muchos perfiles adecuados, 

pues hay niños susceptibles de acogi-

miento de muy diferentes características: 

desde bebés hasta adolescentes o grupos 

de hermanos.  

Pero en todos los casos la familia deberá 

tener presente que los menores seguirán 

tutelados por la Junta de Andalucía y que 

se les establecerá un régimen de relacio-

nes familiares con algunos miembros de 

su familia biológica. Por lo tanto, no sería 

la opción recomendable para una familia 

cuya principal motivación sea la de tener 

un primer hijo. 

P. ¿Qué perfiles de los niños y niñas tute-

lados por la Junta de Andalucía son los 
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que más dificultades tienen para ser aco-

gidos en el seno una familia? 

R. En primer lugar, tenemos que recono-

cer que cuanto mayor sea un niño menos 

posibilidades tendrá de encontrar una 

familia que esté dispuesta a acogerlo.  

Existe además una clara preferencia hacia 

las chicas respecto a los varones, y es más 

difícil encontrar solicitantes para grupos 

de hermanos.  

Finalmente, es poco frecuente encontrar 

solicitudes en las que se aceptan proble-

mas de salud física o mental o algún gra-

do de minusvalía, en cuyo caso podemos 

recurrir a la figura del acogimiento profe-

sionalizado En Granada tenemos actual-

mente a cinco familias profesionalizadas, 

todas ellas ejerciendo de padres y reali-

zando a su vez una importante función 

social. 
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Pregunta.  ¿Cuándo debe aplicarse el 

acogimiento familiar permanente, cuándo 

otros tipos de acogimiento y cuándo la 

adopción?  

Respuesta. Es sobradamente sabido que 

la familia es el contexto de convivencia 

más adecuado para el desarrollo armónico 

del menor y, por tanto, donde debe des-

arrollarse la vida de los niños. Es por ello, 

por lo que el acogimiento familiar no de-

be considerarse una alternativa a la insti-

tucionalización sino, todo lo contrario, el 

ingreso o estancia de los menores en los 

centros debería producirse exclusivamen-

te cuando no sea posible el acogimiento 

familiar. 

Partiendo de esta premisa, se debe deter-

minar qué modalidad de acogimiento es 

la más adecuada, para ello se debe de te-

ner en cuenta una serie de cuestiones 

como son las circunstancias de la familia 

de origen (pronóstico de recuperación) y 

del menor (edad, rasgos de personalidad, 

motivación, vínculos familiares…). 

Cuando haya previsión de retorno a la 

familia de origen, el acogimiento familiar 

simple es el adecuado, siendo éste una 

medida temporal, cuyo objetivo funda-

mental es, precisamente, posibilitar en las 

mejores condiciones la vuelta del menor a 

su medio y, en tanto esto ocurre, poner a 

su disposición el ambiente normalizado 

de una familia. En este caso, la familia de 

acogida no sustituye sino complementa 

los cuidados que los padres, de manera 

temporal, no pueden proporcionarle.                                                  

En el acogimiento permanente no hay 

previsión de retorno del menor a su me-

Entrevista a Alicia 

Núñez Castillo 

Alicia Núñez es jefa del Servicio de Protección 
de Menores de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Granada. 
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dio. Puede haber o no visitas con sus fa-

miliares, en función de determinadas va-

riables, como por ejemplo, la vinculación 

existente con algunos de sus miembros 

(padres, abuelos, otros hermanos...), aun-

que en la mayoría de los casos, la relación 

entre el menor y su familia biológica se 

produce. Este acogimiento es el adecuado 

cuando las condiciones jurídicas no lo 

permita, bien porque el menor no desee 

romper con sus lazos familiares, bien por-

que por sus características personales le 

dificulten el acceder a otra opción más 

estable e irrevocable como es la adopción. 

 

“El ingreso de los menores en los 
centros debería producirse ex-
clusivamente cuando no sea po-
sible el acogimiento familiar” 

 

Con respecto a la adopción hay dos cues-

tiones, por un lado que el menor pueda 

acceder a la adopción, es decir, que las 

condiciones personales, sociales y jurídi-

cas lo permitan, y por otro lado, que se 

disponga de familias, ya que suele haber, 

para niños de determinadas característi-

cas, más familias solicitantes de acogi-

miento, que familias que soliciten la 

adopción. Cuando ambos aspectos se dan, 

disposición del niño y disponibilidad de 

familia, la adopción es el recurso más 

adecuado y completo, ya que mediante 

esta figura lo convierte en hijo, equipa-

rándolo a la filiación por naturaleza de 

manera definitiva e irrevocable.  

P. ¿Cómo son las relaciones del menor 

acogido y su familia biológica? ¿Qué pro-

blemas son los más frecuentes y con qué 

tratan de solucionarlos? 

R. Las relaciones entre el menor y su fa-

milia biológica se regulan con anteriori-

dad al acogimiento y, como a lo largo de 

todo el procedimiento, se prima el interés 

del menor por encima de cualquier otro 

interés legítimo. El documento que se 

elabora contempla todos los aspectos re-

lacionados con él, frecuencia, duración, 

lugar dónde se van a producir, tutelaje o 

no de las visitas, objetivo… y todas las 

partes implicadas, familia biológica, fami-

lia acogedora y niño y los profesionales 

encargados de su elaboración, seguimien-

to y acompañamiento, es decir, los profe-

sionales del Servicio de Protección de Me-

nores, de la Institución Colaboradora de 

Integración Familiar que trabajará con la 

familia acogedora y el Equipo de Trata-

miento Familiar que harán lo mismo con 

la familia biológica. Es, por tanto, un do-

cumento consensuado, debatido y apro-

bado con anterioridad al acogimiento por 

todas las partes implicadas. 

Si bien es cierto que lo anterior es impor-

tante y necesario, no es suficiente. Para 

evitar la aparición de problemas es im-

prescindible el seguimiento y acompaña-
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miento a los implicados a lo largo del 

tiempo de todo este proceso, analizando 

cada visita y, favoreciendo la adquisición 

de herramientas y habilidades para que 

las relaciones entre el menor y su familia 

se produzcan de manera adecuada y para 

que la familia acogedora las viva de ma-

nera positiva. Se requiere, por tanto, de 

manera permanente, ir ajustando las ex-

pectativas al objetivo que se persigue, 

evitando, así la aparición de dificultades 

y, si éstas aparecieran, permite subsanar-

las en su estadio inicial.  

P. En ocasiones, los medios de comunica-

ción muestran casos dramáticos en las 

que el menor acogido se niega a volver 

con su familia biológica. ¿Qué es lo que 

ha fallado para que se den este tipo de 

situaciones? ¿Qué se debe hacer para evi-

tarlas?  

R. Si bien es cierto que situaciones así se 

dan, no son frecuentes. Estas situaciones 

hay que evitarlas porque generan un 

enorme sufrimiento en todos los implica-

dos. Generalmente, cuando se producen 

es que algo ha fallado a lo largo de todo 

el proceso anteriormente descrito. Bien 

porque no se ha hecho un estudio, dia-

gnóstico y pronóstico ajustado a la reali-

dad, planteando una modalidad y unos 

objetivos del acogimiento que no es la 

adecuada, bien, porque no ha habido un 

estrecho seguimiento del régimen de rela-

ciones familiares y su repercusión en cada 

uno de los implicados.  

Cada acogida precisa un diseño específico 

y debe ajustarse atendiendo a las peculia-

ridades y a las necesidades del niño, de la 

familia y del pronóstico de la realidad 

socio-familiar. En todo momento, los im-

plicados en la acogida deben tener per-

fectamente definido el marco en el que se 

encuentran así como los objetivos a con-

seguir y los plazos de tiempo para su con-

secución. 

 

“Las relaciones entre el menor y 
su familia biológica se regulan 
con anterioridad al acogimiento 
y  se prima el interés del menor”. 

 

P. ¿Qué consejos darías a una familia que 

desee acoger a un menor? 

R. En primer lugar, les aconsejaría que 

analicen en profundidad cuáles son las 

motivaciones reales que les lleva a plan-

tearse un acogimiento. Igualmente, deben 

reflexionar, no sólo los solicitantes, sino 

todos los miembros de la unidad familiar, 

sobre cuáles son sus expectativas, es decir, 

qué cosas están dispuestos a asumir y 

cuáles no, como el régimen de visitas, la 

temporalidad del acogimiento, caracterís-

ticas de los menores, y cuáles son los as-

pectos que más les preocupan de la aco-

gida.  
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Una vez que tengan claro estas cuestiones 

deben solicitar a los profesionales compe-

tentes para ello, la máxima información 

sobre las distintas modalidades de acogi-

miento y sus especificidades. 

Conjuntamente, profesionales y familia 

deberán analizar motivaciones y expecta-

tivas, de manera que estas se adecuen al 

máximo al tipo de acogimiento que van a 

solicitar.  



 

 

VI FORO ANDALUZ  DE LA INFANCIA   17 

Pregunta.  ¿En qué consiste el acogi-

miento de urgencia y en qué circunstan-

cia se aplica?  

Respuesta. En Andalucía el acogimiento 

de urgencia se configura como un recurso 

de acogida familiar inmediata, es decir, 

como un recurso alternativo al ingreso o 

permanencia en un Centro de Primera 

Acogida, para dar respuesta a situaciones 

que requieran una separación del menor 

del núcleo familiar. Va destinado a niños 

y niñas de corta edad (edades comprendi-

das entre los 0 a 7 años), a la vez que se 

estudia y se valora cuál será la alternativa 

más adecuada en función del diagnósti-

co-pronóstico de la situación sociofami-

liar y las necesidades personales del niño 

o la niña.  

Se trata de un acogimiento simple cuya  

finalidad es atender en cualquier momen-

to las necesidades del menor, en un am-

biente familiar adecuado. Con un carácter 

puramente transitorio hasta que se con-

cluya el estudio-diagnóstico de la situa-

ción familiar y personal y la propuesta y 

adopción de medida de protección de 

carácter estable más adecuada para los 

mismos, o el retorno con sus padres o tu-

tores. 

P. ¿Qué beneficios aporta al niño o niña 

esta medida? 

R. Numerosos autores del desarrollo evo-

lutivo (Bowlby, Piaget, Spitz, Melani Klein, 

Ainsworth, etc.) hacen énfasis en la im-

portancia del vínculo primario, el apego o 

primer vínculo afectivo para el posterior 

desarrollo de la personalidad y estabilidad 

emocional del individuo. En esta etapa de 

Entrevista a           

Milagrosa             

Zamorano Venzalá  

Milagrosa Zamorano es psicóloga de la Fun-
dación Márgenes y Vínculos, institución co-
laboradora de integración familiar.  
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la niñez se produce la socialización pri-

maria, siendo la familia el resorte más 

importante que posibilita el desarrollo 

integral del niño en estos primeros años 

de su vida. 

A lo largo de estos años, hemos compro-

bado como los niños y niñas acogidos en 

acogimiento de urgencia han experimen-

tado una evolución muy favorable en to-

das las áreas de desarrollo, siendo más 

destacable esta evolución en aquellos me-

nores en los que existían problemas de 

salud, verificándose una mejoría en los 

correspondientes seguimientos médicos 

con respecto a su estado en el momento 

del ingreso en la familia acogedora de 

urgencia . 

P. ¿Cuáles son los requisitos que deben 

reunir las familias acogedoras de urgen-

cia?  

R. Deberán reunir los requisitos de carác-

ter general establecidos para los solicitan-

tes de declaración de idoneidad para el 

acogimiento familiar de menores, recogi-

dos en el Decreto 282/2002 ,de 12 de no-

viembre, de Acogimiento Familiar y Adop-

ción, así como los específicos recogidos 

en el Artículo 6.5. de la Orden de 11 de 

febrero de 2004. En esta última se men-

ciona que al menos uno de los miembros 

de la pareja acogedora o el propio acoge-

dor o acogedora, si se trata de una sola 

persona, deberá estar a plena dedicación 

para este acogimiento y con disponibili-

dad permanente.  

P. El programa de acogimiento familiar de 

urgencia-diagnóstico es un nuevo recurso 

que está evitando el internamiento en 

centro en un centro de los menores de 0 a 

6 años,  que por diversas circunstancias 

no pueden ser atendidos por sus familias 

biológicas. ¿Podría comentarnos cuáles 

son los resultados en Sevilla? 

 

“Los niños y niñas acogidos en 
acogimiento de urgencia han ex-
perimentado una evolución muy 
favorable en todas las áreas de 
desarrollo” 

 

R. Desde que tuvo lugar el primer acogi-

miento en noviembre de 1997 hasta la 

actualidad, se han atendido desde el pro-

grama de la Fundación Márgenes y Víncu-

los un total de 112 menores. Podemos 

decir que se ha dado un incremento de 

solicitudes de personas interesadas en ser 

familias acogedoras de urgencias.  

En estos dos últimos años se ha duplicado 

el número de familias acogedoras de   

urgencia con las que contamos. Un por-

centaje elevado ha acogido durante su 

trayectoria a más de tres menores, los 
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más veteranos han realizado entre 9 ó 10 

acogimientos.  

No hay diferencias significativas en cuan-

to al género de los menores atendidos, en 

su mayoría se encuentran en el periodo 

evolutivo de 0 (recién nacidos) a 1 mes, 

siendo menor la derivación de niños de 3 

a 7 años. Se detecta en los últimos años 

un aumento de menores de padres inmi-

grantes (Nigeria, Rumania, Bolivia, Portu-

gal, Brasil, Marruecos).  

El sistema familiar de origen de estos me-

nores se caracteriza por la problemática 

que presentan en diferentes áreas de su 

vida; social, personal y familiar, percibién-

dose en los progenitores una baja con-

ciencia y motivación para alcanzar los 

cambios que permitirían la reunificación 

familiar.  

El porcentaje mayor de propuestas emiti-

das una vez concluido el estudio de la 

situación personal y familiar de estos me-

nores son de acogimiento preadoptivo, 

dada las circunstancias personales de los 

niños y niñas, así como el porcentaje tan 

bajo de posibilidad de reunificación fami-

liar.  
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Entrevista a Jesús 

E. Cubiles Gutiérrez 

Pregunta. ¿Podría valorar la situación 

actual del acogimiento familiar en Anda-

lucía? 

Respuesta. El acogimiento familiar sin 

finalidad adoptiva, a pesar de ser una fi-

gura reciente en nuestro ordenamiento 

jurídico, actualmente se está convirtiendo 

en uno de los instrumentos fundamenta-

les de los que disponen los sistemas de 

protección a la infancia para atender a los 

niños en situación de riesgo y desamparo. 

En Andalucía el acogimiento familiar ha 

tenido una fuerte expansión en los últi-

mos años y así se ha puesto de manifiesto 

en los últimos textos legislativos de la 

Comunidad Autónoma en la materia, que 

ponen especial énfasis en la medida de 

acogimiento familiar como recurso idó-

neo al servicio del interés superior del 

menor, otorgándole una clara primacía 

sobre el acogimiento residencial. 

P. ¿Existen programas de formación para 

las familias acogedoras en nuestra comu-

nidad? 

R. El Decreto 282/2002 de Acogimiento 

Familiar y Adopción en Andalucía con-

templa la formación de las familias aco-

gedoras como parte del proceso de decla-

ración de idoneidad, mediante la partici-

pación de las mismas en sesiones infor-

mativas y formativas con objeto de facili-

tar a las personas  interesadas la toma de 

decisiones sobre su proyecto de acogi-

miento familiar.  

En estas sesiones se abordan los requisitos 

y aspectos legales, psicológicos, sociales, 

Jesús Cubiles es subdirector general de Infan-
cia y Familias de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. 
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educativos y de otra índole que resulten 

esenciales en el proceso de acogimiento.  

En Andalucía esta formación es impartida 

por equipos multiprofesionales de las En-

tidades Colaboradoras de Integración Fa-

miliar que actúan en las distintas provin-

cias andaluzas.  

El programa de formación que se está 

utilizado actualmente (guías, material 

audiovisual..., etc.) para impartir los cur-

sos formativos ha sido elaborado por pro-

fesionales del ámbito de la investigación y 

la docencia universitaria junto con equi-

pos técnicos de las diferentes Comunida-

des Autónomas, estando  consensuado 

por todas ellas. 

 

“En Andalucía, el acogimiento 
familiar ha tenido una fuerte ex-
pansión en los últimos años” 

 

P. ¿Podría valorar la medida de acogi-

miento de urgencia-diagnóstico en Anda-

lucía? 

R. El acogimiento simple con familia aco-

gedora de urgencia va dirigido, principal-

mente,  a niños y niñas menores de siete 

años y se promueve como recurso alter-

nativo al ingreso en un centro de primera 

acogida. 

La finalidad de este acogimiento es aten-

der en cualquier momento las necesidades 

básicas del menor, en un ambiente fami-

liar adecuado, durante el tiempo necesa-

rio para recabar la información precisa 

para proponer la medida de protección 

más adecuada para éste, o en su caso, la 

vuelta con sus padres o tutores. La dura-

ción de este acogimiento oscila entre los 

seis y los nueve meses aproximadamente. 

En cuanto a las familias acogedoras de 

urgencia, deben de reunir, además de los 

requisitos generales, unos requisitos espe-

cíficos de capacidad, aptitud personal , 

disponibilidad y dedicación permanente 

para proporcionar la atención y cuidados 

necesarios a los menores y facilitar las 

actuaciones de los equipos técnicos. 

En Andalucía el acogimiento con familias 

de urgencia comenzó a implantarse a fi-

nales del año 1996 en las provincias de 

Sevilla y Cádiz y hasta la fecha han sido 

114 los niños y niñas que han disfrutado 

de este recurso. 
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Pregunta. ¿Podría evaluar los recursos en 

el conjunto del sistema de protección 

destinados a los procesos de acogimiento 

familiar?  

Respuesta. De la evaluación que realiza-

mos para el Ministerio de Trabajo y Asun-

tos Sociales se concluía que, en general, 

en las administraciones autonómicas los 

recursos no son lo suficientemente sólidos 

como para desarrollar una política de in-

fancia donde primen los acogimientos 

familiares (se entiende en familia ajena) 

sobre otras medidas como el acogimiento 

residencial.  

El acogimiento en familia extensa repre-

senta más del 80% de todos los acogi-

mientos familiares y se requiere una ma-

yor acción de concienciación y de campa-

ñas de sensibilización para captar nuevas 

familias.  

Otro de los aspectos destacables del estu-

dio es la escasez de investigaciones sobre 

acogimiento familiar a lo largo de todo el 

Estado. 

P. ¿Cuáles son los factores que pueden 

mejorar el funcionamiento de los equipos 

de acogimiento? 

R. Fundamentalmente se requiere que los 

acogimientos familiares se lleven a cabo 

con un plan de caso establecido con unos 

objetivos concretos y una temporalidad. 

Nuestro reciente estudio, en este año, 

muestra que la mayoría de los casos de 

acogimiento familiar no tienen un plan de 

caso previo y el único horizonte de la in-

tervención es la permanencia. De igual 

Entrevista a Jorge 

Fernández del Valle 

Jorge Fernández es profesor de Psicología 
Social en la Facultad de Psicología de la Uni-
versidad de Oviedo. 
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modo se deben mejorar los procesos de 

seguimiento y apoyo, especialmente en 

los problemas de conducta. 

 

“El acogimiento en familia ex-
tensa representa más del 80% de 
todos los acogimientos familia-
res “ 

 

P. ¿Podría señalar cuáles son los indicado-

res de calidad en el acogimiento familiar?  

 

R. Un indicador muy vinculado a lo que se 

acaba de comentar en la pregunta ante-

rior es que la calidad de las intervenciones 

tiene mucho que ver con el cumplimiento 

de los objetivos que se marcan para cada 

acogimiento. Si esos objetivos no están 

establecidos será imposible evaluar la 

efectividad. Igualmente se requiere im-

plantar una cultura de la calidad desde la 

percepción de las partes que intervienen. 

La opinión y valoración de las familias 

acogedoras y de los niños y jóvenes es 

muy importante (y de las familias de ori-

gen cuando procede).  

P. ¿En función de los datos de que dis-

ponga, podría explicarnos cuál sería el 

balance entre familia extensa y ajena en 

Andalucía?  

R. En el estudio del año 2003 la situación 

de Andalucía coincidía con el promedio 

nacional, con un 86% de acogimiento en 

familia extensa y un 14% en ajena. 

P. ¿Existen diferencias significativas entre 

el acogimiento familiar y residencial en 

las distintas comunidades autónomas?  

R. Efectivamente, a fecha de 2003 existí-

an importantes diferencias entre comuni-

dades ya que el porcentaje en familia aje-

na respecto de familia extensa oscilaba 

entre el 3% y el 39 %. 
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Pregunta. ¿Qué caracteriza al acogimien-

to en familia ajena de otros tipos de aco-

gimiento?  

Respuesta. El acogimiento con familia 

ajena, comparado con el residencial, tiene 

la especificidad del contexto familiar en 

el que se desarrollan los niños y niñas. 

Dicho contexto se considera el más idó-

neo para satisfacer las necesidades afecti-

vas y relacionales que tienen la infancia y 

la adolescencia.   

En relación al acogimiento con familia 

extensa, la familia ajena tiene la caracte-

rística diferencial de la ausencia de rela-

ción familiar entre el acogido y la familia 

acogedora, lo cual puede plantear algunas 

ventajas y, en algunos casos, ciertos in-

convenientes para la adaptación y desa- 

rrollo de los niños y niñas.  

P. ¿Podemos establecer un perfil genérico 

del menor acogido (circunstancias socioe-

conómicas, entorno familiar, etc.)? 

R. Las circunstancias socioeconómicas y el 

entorno familiar de los niños y niñas aco-

gidos son similares a los de los menores 

que se encuentran en el Sistema de Pro-

tección de la Infancia. Es decir, familias 

desestructuradas, que reúnen varios fac-

tores de riesgo para la crianza y educa-

ción de los hijos, como problemas de dro-

gadicción, prostitución, encarcelamiento 

y problemas de salud mental (psicopatías, 

deficiencia...), entre otros.                             

Además, en estas familias suelen confluir 

otros factores, como la escasez de recur-

sos económicos, bajo nivel de estudios, 

desempleo y ausencia de redes de apoyo 

familiar y social. Por tanto, más que en las 

Entrevista a María 

Jesús Fuentes 

Rebollo 

Mª Jesús Fuentes es profesora de Psicolo-
gía Evolutiva y de la Educación de la Uni-
versidad de Málaga.  
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características de las familias, donde se 

observan diferentes perfiles es en los ni-

ños y niñas acogidos, especialmente en 

función del tipo de acogimiento. 

En acogimiento residencial cada vez es 

más frecuente la presencia de adolescen-

tes, menores inmigrantes no acompaña-

dos y niños y niñas con discapacidad o 

graves problemas de conducta, mientras 

que los niños y niñas sanos, de menor 

edad y sin graves problemas o discapaci-

dad se encuentran con mayor frecuencia 

en acogimiento familiar.  

P. ¿Qué errores más frecuentes ha detec-

tado a la hora de aplicar la fórmula de 

acogimiento y cuáles deberían ser las ten-

dencias de futuro?  

R. El futuro del acogimiento hay que bus-

carlo en la promoción de los contextos de 

desarrollo de la infancia que mejor res-

pondan a sus necesidades. En este sentido, 

existe un consenso entre los investigado-

res en señalar que el contexto más ade-

cuado para el desarrollo de la infancia es 

el que ofrece una familia. 

Respecto a los errores en el funciona-

miento del acogimiento familiar conside-

ro que hay que partir de una perspectiva 

histórica para realizar un análisis realista 

la situación actual. Es necesario conside-

rar los avances logrados hasta el momen-

to para identificar los logros, detectar los 

puntos débiles y tomar conciencia de to-

do lo que aún queda por hacer en este 

tema. Así pues, desde esta perspectiva, 

más que de errores se podría hablar de 

temas a mejorar en el acogimiento.  

Por otro lado, no se puede generalizar 

sobre el acogimiento familiar porque 

existen grandes diferencias en el funcio-

namiento y la amplitud del acogimiento 

en función de que se trate de familia aje-

na o extensa. Para ilustrar estas diferen-

cias basta con señalar que, según las esta-

dísticas aportadas por las distintas Comu-

nidades Autónomas, en torno al 85% de 

los niños y niñas en acogimiento familiar 

están con familia extensa. 

 

“Se observan diferentes perfiles  
en los niños y niñas acogidos” 

 

Volviendo a las cuestiones claramente 

mejorables en el acogimiento familiar 

destacaría las siguientes. En acogimiento 

con familia extensa los temas a mejorar 

tienen que ver con la formación de los 

acogedores, la valoración de idoneidad y 

el apoyo o seguimiento, especialmente 

cuando los acogedores son los abuelos y 

los acogidos llegan a la etapa adolescente. 

Respecto al acogimiento con familia ajena 

los esfuerzos de mejora podrían ir en la 

siguiente dirección: a) ampliar la red de 
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familias dispuestas a acoger a niños y ni-

ñas con distintas características; b) mejo-

rar los procesos de formación de los aco-

gedores; c) especificar más los criterios de 

valoración de idoneidad en función de las 

características de niños y niñas a acoger; 

d) apoyar de forma continuada a las fa-

milias durante el acogimiento; e) crear 

servicios de respiro para los acogedores 

de niños con dificultades especiales o dis-

capacidad; f) retribuir económicamente a 

los acogedores por los gastos ocasionados 

por los niños y niñas acogidos; g) lograr 

una mayor coordinación entre los profe-

sionales de los equipos de intervención 

familiar y los que realizan el seguimiento 

del acogimiento para facilitar el retorno 

de los niños y niñas que se encuentran en 

acogimiento simple. 

 

“En familia extensa los temas a 
mejorar tienen que ver con la 
formación de los acogedores, la 
valoración de idoneidad y el 
apoyo o seguimiento” 

 

P. ¿Hay alguna circunstancia que des-

aconseje el acogimiento familiar para op-

tar por otras modalidades de protección 

al menor? 

R. Como he señalado anteriormente, con-

sidero que el acogimiento familiar es el 

contexto de desarrollo más adecuado pa-

ra la infancia y la adolescencia. Las cir-

cunstancias que pueden dar lugar a que 

se recurra a otras modalidades de protec-

ción pienso que tienen más que ver con la 

escasez, o falta de desarrollo, de algunos 

tipos de acogimiento familiar, que con la 

satisfacción de las necesidades de los ni-

ños y niñas. Por ejemplo, el sistema de 

protección necesita mayor número de 

familias profesionalizadas para tratar pro-

blemas de conducta graves, algún tipo 

grave de discapacidad, o una red mayor 

de familias dispuestas a realizar acogi-

mientos de urgencia.  

Sólo se me ocurren dos situaciones en las 

que sería aconsejable otro tipo de medida 

de protección diferente al acogimiento 

familiar. Una es el caso de chicos y chicas 

de más de 15 ó 16 años, que no deseen 

vivir con una familia de acogida (ya sean 

inmigrantes no acompañados o no), en 

cuyo caso sería apropiado el acogimiento 

en casas tuteladas que promuevan su in-

dependencia. La otra situación también se 

refiere a chicos y chicas de más de 15 ó 

16 años, que tengan graves problemas de 

conducta, hagan difícil la convivencia 

familiar y necesiten tratamiento especia-

lizado de forma continuada.  
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Pregunta. ¿Qué beneficios se aporta al 

desarrollo psicológico del menor cuando 

los acogedores son familiares?  

Respuesta. Cuando se decide sobre un 

menor que está en una situación de ries-

go o desamparo, que la mejor medida 

para él es el acogimiento familiar, prime-

ro se hace esta propuesta a los familiares 

(a los que habrá que valorar para ver si 

cumplen con los criterios de idoneidad) 

porque se pretende que el menor no cam-

bie en la medida de lo posible su contexto 

familiar y afectivo al que ha estado vin-

culado. Con ello conseguimos que no 

haya un paréntesis en su desarrollo emo-

cional; este menor podrá consolidar su 

identidad de una manera más natural, 

tendrá claros sus orígenes, no sufrirá los 

efectos de una separación total de su en-

torno, ni la angustia y estrés que estas 

situaciones generan. También la convi-

vencia de un menor con sus familiares le 

ayudará a tener un desarrollo intelectual 

acorde a su edad; en principio no tendrá 

que emplear tiempo ni esfuerzo en repa-

rar un gran daño emocional (estrés, an-

gustia, merma en su autoestima), y crece-

rá a un ritmo más parecido al de un niño 

que no haya tenido experiencias de sepa-

ración de su entorno biológico. 

P.  ¿En qué consiste la intervención que 

lleva a cabo la Administración competen-

te para la resolución de una situación de 

crisis en familia biológica? 

R. Una vez detectada una situación de 

riesgo familiar, se hace una evaluación 

exhaustiva del rol que desempeñan las 

familias en la amortiguación del impacto 

de eventos vitales estresantes que afecta 

Entrevista a Pilar  

Jiménez González  

Pilar Jiménez es psicóloga del equipo Arra-
yán Psicólogos y miembro de la asociación 
Aldaima, institución colaboradora de inte-

gración familiar.  
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a sus hijos; y de la capacidad de estas fa-

milias de superar dicha situación.  

Después de esta fase se organiza un plan 

de intervención para ir compensando los 

déficits detectados, implementando pro-

gramas que permitan que las familias bio-

lógicas desarrollen sus capacidades para 

poder afrontar las posibles crisis que se 

les planteen a la hora de desempeñar el 

rol de educadores de sus hijos o hijas. 

Si después de estas intervenciones no se 

consigue habilitar a las familias para ma-

nejar las situaciones que ponen en riesgo 

a sus hijos y afectan al desarrollo normal 

de los menores, se procede a la separación 

de éstos de su entorno biológico.  

Si la familia extensa, en estos momentos 

de crisis ha sido un apoyo o ha estado 

cerca de esta situación problemática, es 

muy probable que decida hacerse cargo 

de los menores acogiéndolos temporal-

mente en su hogar durante la fase de to-

ma definitiva de decisiones (durante este 

periodo, es posible que se esté intervi-

niendo todavía con los padres biológicos, 

por si fuera posible que éstos volvieran 

hacerse cargo de sus hijos), o de forma 

permanente si se decide que la situación 

que causó la retirada de los menores de 

sus padres biológicos no es reversible. 

Si la familia extensa no se decide a acoger 

a los menores, o no es idónea; y la mejor 

medida para estos niños o niñas es la de 

un acogimiento familiar, se hará una pro-

puesta de acogimiento en familia ajena.  

 

 

“Se organiza un plan de inter-
vención para ir compensando los 
déficits detectadosen las familias 
biológicas”  

 

P. ¿Cuáles son los problemas más comu-

nes que suelen presentar la unidad fami-

liar de los niños acogidos en familia ex-

tensa? 

R. Dentro de todo el colectivo de familia 

extensa evaluado durante el año 2006 en 

la provincia de Granada, se ha constatado 

que en un gran porcentaje (60%), la cau-

sa que ha ocasionado la retirada de los 

menores de sus hogares ha sido la presen-

cia de patrones adictivos en los progeni-

tores (drogas, alcohol); además si tenemos 

en cuenta otro dato, el número de casos 

donde ha habido incidencias legales 

(56,4% condenas de prisión para los pa-

dres biológicos), se puede concluir que en 

más de la mitad de los casos en los que se 

ha formalizado un acogimiento con fami-

lia extensa en Granada, los padres bioló-

gicos presentan conductas adictivas con 

delitos asociados, y que hasta la fecha no 

han conseguido rehabilitarse; por lo que 

sus familiares han decidido acoger a sus 

hijos o hijas cuando se les ha propuesto 

desde la Administración. 
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P. ¿Cuáles son los resultados obtenidos de 

la aplicación del acogimiento en familia 

extensa en Granada? 

R. De los datos extraídos del Estudio-

investigación de casos de menores en 

acogimiento con familia extensa en la 

provincia de Granada, para la prevención 

y detección de situaciones de riesgo, de 

mayo de 2007, podemos destacar que en 

general el acogimiento en familia extensa 

es un recurso que ha procurado a la gran 

mayoría de los menores tener un desarro-

llo físico y emocional normalizado.  

Se ha comprobado, basándose en los por-

centajes arrojados por las pruebas clínicas 

administradas a los menores acogidos por 

sus familias y en los datos ofrecidos por 

los centros escolares, que la mayoría de 

estos niños y niñas están bien adaptados, 

y todo apunta a que se convertirán en 

adultos con una vida normal. 

También se ha comprobado que un por-

centaje alto de acogedores y menores 

acogidos por sus familias extensas, está 

muy satisfecho de pertenecer a estas es-

tructuras familiares; y que tanto los aco-

gedores como los menores acogidos tie-

nen puntuaciones muy altas en todas las 

escalas de autoconcepto.  

Estos datos ponen de manifiesto la capa-

cidad de los ambientes familiares de 

construir conductas vitales positivas pese 

a que en algunos hogares acogedores de 

la provincia de Granada se han detectado 

agentes estresantes o escasas oportunida-

des (fenómeno de la resiliencia).  

Los factores de riesgo detectados dentro 

del colectivo de familias acogedoras ex-

tensas en la provincia de Granada        

deberían ser abordados para que disminu-

yera la posibilidad de que influyan nega-

tivamente en el desarrollo de los menores 

acogidos.   

Por lo que se recomienda: 

• Que en un 14 % de los casos donde hay 

menores acogidos por sus familias exten-

sas en la provincia, se lleve a cabo una 

intervención de urgencia y se ponga a 

disposición de estas familias un paquete 

de recursos (estos hogares acogedores 

presentan más de 4 factores de riesgo). 

• Que en el 16,3% de los casos evaluados 

se ha detectado 3 factores de riesgo; por 

lo que se debe planificar recursos que 

permitan eliminar o reducir dichos riegos. 

• Que en 65 casos, casi la mitad (48,1%) 

del colectivo de menores en acogimiento 

en familia extensa evaluados en la pro-

vincia, no existe apenas riesgo detectado 

en sus hogares acogedores; por lo que en 

estos casos se propone facilitar a estas 

familias su labor educativa. 
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Pregunta. ¿Qué es el acogimiento de me-

nores? 

Respuesta. El acogimiento familiar, como 

medida de integración familiar, es la con-

vivencia en una familia acogedora de un 

niño o niña, que por distintos motivos, 

temporalmente no puede permanecer con 

la suya de origen, evitando su estancia en 

centros de protección.  

A través del acogimiento se proporciona 

al menor una familia que le presta la 

atención y el cariño que necesita hasta 

que se resuelve su situación familiar.  

 

P. ¿Cuáles son las modalidades de acogi-

miento?  

R. Las modalidades de acogimiento sin 

finalidad adoptiva que establece la Ley 

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-

tección Jurídica del Menor son dos, el 

acogimiento familiar simple y permanen-

te. 

El acogimiento simple, que tendrá carác-

ter transitorio, bien porque de la situación 

del menor se prevea la reinserción de éste 

en su propia familia, bien en tanto se 

adopte una medida de protección que 

revista un carácter más estable. Según el 

Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 

de acogimiento familiar y adopción en 

nuestra Comunidad, se promoverá cuan-

do, existiendo una situación de crisis en la 

familia del menor, se prevea su reinser-

ción a corto plazo en la misma, o bien, 

Entrevista a Mª 

Dolores Delgado 

Coronado 

Mª Dolores Delgado es jefa del Servicio de 

Medidas de Integración Familiar de la Direc-
ción General de Infancia y Familias, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar So-

cial.  
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transitoriamente, mientras se acuerde una 

medida de carácter más estable. 

El acogimiento permanente, cuando la 

edad u otras circunstancias de menor y su 

familia así lo aconsejen y así lo informen 

los servicios de atención. Según nuestro 

Decreto, antes mencionado, se promoverá 

cuando, no existiendo previsión de rein-

serción adecuada del menor en su familia 

biológica, las características y deseos per-

sonales del propio menor o las específicas 

circunstancias de su situación aconsejen 

su integración estable y duradera en otra 

familia, sin creación de vínculos de filia-

ción entre ellos.  

Ahora bien, se manejan otras modalida-

des, que van en función de las necesida-

des y características de los niños, como 

son el acogimiento de urgencia y el pro-

fesionalizado. 

El acogimiento de urgencia, como una 

modalidad dentro del simple, se caracteri-

za porque tiene lugar mientras se realiza 

el estudio del menor y su familia biológi-

ca, evitando su paso por un centro. Se 

dirige a menores de entre cero y seis años, 

que necesitan una atención de mayor in-

tensidad, por lo que requiere la dedica-

ción completa del acogedor o acogedora, 

o al menos de uno de ellos, en caso de 

pareja. 

El acogimiento profesionalizado, posibilita 

el acogimiento de menores con dificulta-

des especiales, que requieren de unas ca-

racterísticas familiares de mayor cualifi-

cación. 

En función del parentesco entre el niño y 

la familia acogedora, las  modalidades son 

el acogimiento en familia extensa y ajena. 

En el acogimiento en familia extensa los 

acogedores son familiares del menor. Esto 

permite que el menor conviva con perso-

nas que ya conoce y en las que confía, es 

la primera alternativa cuando un niño 

tiene que ser separado de sus padres y 

tendrá preferencia respecto al acogimien-

to en familia ajena. 

El acogimiento en familia ajena se pro-

mueve cuando no es posible el acogi-

miento en la familia extensa del menor, 

bien por inexistencia de parientes intere-

sados en su constitución o por falta de 

idoneidad de estos. 

Y por último, en función del tipo de for-

malización, como son el acogimiento ad-

ministrativo y judicial. 

El acogimiento familiar administrativo se 

formalizará en vía administrativa cuando 

los padres o tutores legales hubieran 

prestado los consentimientos necesarios a 

dicho acogimiento. 

En el supuesto de que los padres no priva-

dos de la patria potestad, o el tutor, no 

consintieran o se opusieran al acogimien-

to familiar, se llevará a cabo el acogi-
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miento familiar judicial y remitirá a la 

Jurisdicción competente para su constitu-

ción por resolución judicial. 

P. ¿Cuáles son las modalidades de acogi-

miento familiar que se han empleado con 

mayor frecuencia en los dos últimos años 

en Andalucía? 

R. En función de las modalidades anterio-

res, en Andalucía, en los dos últimos años, 

se da el siguiente perfil. Existe un predo-

minio del acogimiento permanente sobre 

el simple, formalizados mayoritariamente 

por resolución judicial (si se suman todos 

los niños y niñas que se encuentran en 

acogimiento en la actualidad), aunque en 

estos dos últimos años ha aumentado su 

formalización con acuerdo entre las par-

tes. 

En cuanto al tipo de familia, más del 80% 

se constituyen con familia extensa. 

En función a las necesidades de los niños, 

se está produciendo un aumento de aco-

gimientos de urgencia en las provincias 

en las que está implantado el programa, 

sin embargo, existen muy pocos acogi-

mientos profesionalizados.  

P. Faltan familias que acojan a menores 

tutelados por la Junta de Andalucía. 

¿Cuántos menores están a la espera de 

acogimiento familiar en nuestra comuni-

dad?  

R. En Andalucía hay más de 2.000 niños y  

 niñas que necesitan la atención de una 

familia, por ello, es fundamental arbitrar 

mecanismos que posibiliten la disponibili-

dad de familias acogedoras. Aunque el 

proceso de captación de familias y la sen-

sibilización de la población en general es 

lento y costoso.  

Las campañas de difusión tienen como 

objetivo dar a conocer a los ciudadanos y 

ciudadanas andaluces la importancia y los 

beneficios que para los menores tutelados 

por la Junta de Andalucía, tiene la medida 

del acogimiento familiar dentro del Siste-

ma de Protección de Menores, principal 

alternativa al internamiento de los meno-

res en Centros de Protección. 

 

“En Andalucía hay más de 2.000 
niños y niñas que necesitan la 
atención de una familia”  

 

En esta línea la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social a través de la Di-

rección General de Infancia y Familias en 

los últimos años ha realizado las siguien-

tes actuaciones: 

- Exposición itinerante sobre acogimiento 

familiar Otra forma de vivir en familia: 

 

Esta exposición se celebró en Sevilla en 

octubre/noviembre del 2005 y se promo-
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vió conjuntamente por la Fundación La 

Caixa y la Asociación Estatal de Acogi-

miento Familiar (ASEAF).  

El motivo central fue la exposición de 

paneles en los que los niños y niñas con-

taban su experiencia de acogimiento fa-

miliar. Se dirigió al público en general 

(profesionales, familias, etc.), siendo los 

protagonistas los niños y niñas de 11 y 12 

años, que acudieron a través de las visitas 

en grupo, organizadas en colaboración 

con los centros escolares. La valoración 

global de la exposición fue muy satisfac-

toria tanto en el contenido principal de la 

exposición como en las actividades com-

plementarias que se realizaron. 

- Jornadas andaluzas de familias acoge-

doras:  

En coordinación con la Fundación Anda-

luza de Servicios Sociales, se organizaron 

las Jornadas andaluzas de familias acoge-

doras, celebradas en noviembre del 2005 

en Mollina (Málaga).  

Las Jornadas se dirigieron principalmente 

a las familias acogedoras, a los equipos 

profesionales de las Instituciones Colabo-

radoras de Integración Familiar y a los 

equipos profesionales de las Delegaciones 

Provinciales para la Igualdad y Bienestar 

Social con el objetivo de compartir expe-

riencias y dar respuesta a las necesidades 

de los distintos colectivos. 

Campaña de acogimiento familiar Tú 

también puedes ser mi familia: 

A finales de 2005 se diseñó y planificó 

esta campaña con el doble objetivo de 

informar sobre las características del aco-

gimiento familiar a organismos, entidades 

y colectivos, así como para contribuir a la 

captación de familias solidarias que pu-

dieran estar interesadas en el acogimiento 

familiar.  

 

“Las campañas tratan de dar a 
conocer los beneficios que para 
los menores tutelados tiene el 
acogimiento familiar” 

 

La campaña se realizó con el siguiente 

material divulgativo: calendarios de pa-

red, puntos de lectura con calendario, 

postales, carteles y dípticos. 

- Campaña de acogimiento familiar Míra-

me: 

La campaña se desarrolló en dos fases 

diferenciadas. En la primera, realizada en 

el año 2006, se abordó la creación y dise-

ño de los materiales, que fueron los si-

guientes: spot publicitario para TV, cuña 

radiofónica, carteles, muppis, tarjetas y 

banner.  
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En la segunda, que se está realizando du-

rante el año 2007, se aborda la difusión 

de dichos materiales. 

La difusión de la campaña se ha planifica-

do para realizarla durante dos períodos, el 

primero en el mes de junio de cuyo im-

pacto podemos hablar ya, habiéndose 

contabilizado un total de 234 llamadas de 

familias en el periodo de emisión del 

anuncio en TV y radio. El segundo, se rea-

lizará en el mes de noviembre, coincidien-

do con el Día Universal del Niño, 20 de 

noviembre, y la celebración del VI Foro 

andaluz de la infancia, dedicado este año 

al acogimiento familiar de menores.  
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Pregunta. ¿Cuándo comenzó a acoger a 

menores en el seno de su familia? ¿Podría 

comentarnos brevemente su experiencia?  

Respuesta. Empezamos en marzo de 

1986. Me entere a través de una charla de 

difusión en mi municipio. Lo comenté en 

casa y a todos les gusto la idea, después 

de realizar todos los tramites debidos, el 1 

de julio acogimos al primer niño.  

P. ¿Cómo pudo conciliar el ser madre y 

acoger a otros niños?  

R. Teníamos tres hijos ya, de 16, 14 y 10 

años respectivamente. Era algo que com-

partíamos entre todos, no supuso gran 

problema, en nuestro quehacer cotidiano, 

era simplemente uno más. 

P. ¿Cuáles son las dificultades más comu-

nes que se ha encontrado? 

R. Quizás lo más difícil es cómo llegan a 

nuestras casas, la falta de hábitos en la 

comida, sueño, aseo… la falta de cariño y 

atención. Además, vienen sin ninguna, 

pocas o diferentes normas a las que tene-

mos en nuestra propia familia. 

P. Viéndolo desde la distancia ¿Cómo va-

lora su experiencia? 

R. Muy positiva, las pequeñas dificultades 

se olvidan y lo que nos queda es siempre 

positivo y beneficioso para todos. Hemos 

aprendido mucho de la experiencia, a mis 

hijos les ha servido para aprender com-

partir, ver otras realidades... A mí además 

siempre me han gustado mucho los niños, 

Entrevista a       

Consuelo Berrocal 

De la Fuente 

Consuelo Berrocal es una madre de acogida y 

miembro de la Asociación de Voluntarios de 
Acogimiento Familiar de Valencia. 
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estar rodeada de ellos me llena de alegría 

y energía.  

P: ¿Podría comentarnos su última acogi-

da? 

Ahora misma tengo dos niñas. Una de 4 

años desde hace casi un año y una bebe 

prematura de 6 meses desde que salió del 

hospital..  
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Entrevista a Alberto 

Peláez Morales 

Alberto Peláez es profesor de la Facultad de 
Derecho de Málaga y presidente de la asocia-
ción Hogar Abierto, institución colaboradora de 

integración familiar.  

Pregunta. Qué criterios establecen a la 

hora de seleccionar una familia de acogi-

da y por qué?  

Respuesta. Los criterios principales son la 

motivación y la disponibilidad. El primer 

criterio es obvio. En cuanto a la disponibi-

lidad, hay que tener en cuenta que el 

acogimiento familiar es una medida de 

integración con un importante compo-

nente educativo, de control de comporta-

mientos, de asunción de normas y mode-

los de convivencia. Los propios acogedo-

res son quienes mejor pueden promover 

la reintegración del menor o su paso a 

otra medida de protección, son quienes 

tendrán al tanto a los equipos técnicos de 

la ICIF (Instituciones Colaboradoras de 

Integración Familiar) y a las unidades tu-

telares sobre la evolución del niño y los 

problemas que se puedan presentar. 

Si los solicitantes de acogimiento son ma-

trimonio con o sin hijos, la motivación 

debe ser compartida, pues todos deben 

participar en la integración familiar del 

niño acogido. 

P. ¿Hay un modelo familiar más adecuado 

que otros? ¿Pueden acoger otros tipos de 

familia? 

R. Legalmente pueden acoger familias, 

matrimonios, personas solas o parejas, 

con independencia de su orientación 

sexual. La mayoría de nuestros acogedo-

res son familias con hijos. En estos casos 

la integración del niño acogido es más 

fácil. 

P. ¿Cómo mantienen las relaciones del 

menor acogido con su familia biológica? 

¿Qué problemas son los más frecuentes?  
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R. La relación del menor acogido con su 

familia biológica se produce mediante las 

visitas, que pueden ser semanales, quince-

nales o mensuales, dependiendo del tipo 

de acogimiento y del plan de interven-

ción. En nuestro caso, contamos con un 

espacio destinado al efecto. Las visitas son 

coordinadas y supervisadas por nuestros 

equipos técnicos, que realizan informes 

de seguimiento e incidencias sobre el de-

sarrollo de dichas visitas. Hay casos en 

que nuestros equipos técnicos acompañan 

a los menores a otros lugares, como la 

prisión, hospital…, a fin de que los niños 

no pierdan el contacto con sus padres.  

Los problemas o dificultades pueden pro-

ducirse desde los distintos vértices del 

triángulo ‘menor- familia biológica- fa-

milia acogedora’. En un principio la ma-

yoría de las familias biológicas tiene rece-

los acerca de las familias acogedoras y 

dudas sobre el papel que tienen que ju-

gar. Es más fácil aceptar que el niño esté 

en un centro de protección o ‘colegio’ 

como eufemísticamente le suelen llamar, 

que en otra familia desconocida que da al 

niño lo que ellos no han sabido o podido 

ofrecerle. Tratan de ganar o mantener el 

cariño de sus hijos prometiendo a veces 

una pronta – muchas veces ilusoria- rein-

tegración y cargándoles de chucherías y 

regalos. Esto crea o acentúa en el niño el 

conflicto de lealtades, a veces piensa que 

querer a sus acogedores, vincularse afec-

tivamente con ellos, es una suerte de trai-

ción a sus padres biológicos. 

La familia acogedora tiene que hacer un 

esfuerzo por suavizar estos conflictos, 

deben ser comprensivos y mantener el 

equilibrio y nunca han de expresar una 

actitud hostil o de reproche hacia la fa-

milia biológica. Con el tiempo, cada uno 

asume su papel y el puzzle va encajando: 

el niño vive las visitas de un modo más 

normal o rutinario y comprende el papel 

de sus ‘dos familias’. En cuanto a la fami-

lia biológica tenemos sobrados testimo-

nios no sólo de aceptación, sino además 

de agradecimiento hacia los acogedores.  

 

P. ¿Qué dificultades encuentran a la hora 

de localizar familias de acogida? 

 

“La familia acogedora nunca han 
de expresar una actitud hostil o 
de reproche hacia la familia bio-
lógica”  

 

R. Desde la firma del primer convenio de 

colaboración con la Dirección General de 

Infancia y Familias (antes Dirección Gene-

ral de Atención al Niño) en 1.998 hemos 

venido realizando actividades de difusión 

para captar acogedores, pues la captación 

es una de las funciones propias de las ins-

tituciones colaboradoras de integración 

familiar. La difusión en prensa de los ac-

tos y seminarios de formación que orga-

nizamos ha tenido un efecto positivo en 
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la llegada de nuevos solicitantes de acogi-

miento. Otros han acudido a Hogar Abier-

to por ser amigos o conocidos de acoge-

dores.  

Creemos que nuestra experiencia ha sido 

positiva, pues en la actualidad contamos 

con un amplio ‘banco’ de acogedores. No 

obstante, la dificultad principal estriba en 

que el acogimiento familiar todavía no es 

suficientemente conocido en la sociedad 

y en la resistencia de muchas personas a 

establecer vínculos con un niño del que 

tendrán que separarse cuando termine el 

acogimiento. Sin embargo, las personas 

seleccionadas y formadas que realmente 

están concienciadas de la labor social que 

el acogedor está llamado a realizar res-

ponden de una forma generosa y admira-

ble.  
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Pregunta. ¿Qué razones daría a una fa-

milia andaluza para que se implicase en el 

reto de realizar un acogimiento familiar? 

Respuesta. Son muchas las razones que 

las familias tienen para embarcarse en un 

proyecto de acogimiento familiar. Por un 

lado, el saber los beneficios que les pro-

porcionan a los  niños y  niñas que atra-

viesan situaciones difíciles el recibir la 

atención,  el cuidado y el cariño de una 

familia. Asimismo, el acogimiento ayuda a 

cubrir la necesidad que tienen muchas 

familias  de ayudar a los demás, de cubrir 

motivaciones altruistas, humanitarias, etc. 

Según testimonio de muchas familias, la 

experiencia de acoger les reporta altas 

dosis de satisfacción, considerándola una 

labor muy gratificante. 

P. ¿Andalucía prefiere adoptar antes que 

realizar acogida familiar? ¿Porqué cree 

que ocurre esto? 

R. La adopción en Andalucía como en el 

resto de España  es una figura de protec-

ción muy antigua, con mucha trayectoria 

legal y social , mientras que el acogimien-

to familiar como recurso y medida dife-

renciada de la adopción aún es bastante 

desconocida en nuestro entorno social.  

Por otro lado, es necesario tener en cuen-

ta que entre un proyecto adoptivo y un 

proyecto de acogimiento existen diferen-

cias importantes. Mientras que la adop-

ción ofrece a la familia la posibilidad de 

“tener un hijo”, mediante una relación de 

filiación, el acogimiento es un proyecto 

solidario, altruista, a través del cual se 

Carmen Belinchón es directora general de 

Infancia y Familias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de la Junta de 
Andalucía.  

Entrevista a          

Carmen Belinchón 

Sánchez  
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ayuda a un niño durante un periodo de su 

vida. 

P. ¿Hay diferencias significativas entre 

provincias andaluzas a la hora de aplicar 

la fórmula de acogimiento en Andalucía?   

R. No debe haberlo, pues existe un marco 

normativo y de modelo de intervención 

común en toda Andalucía. 

 

“El acogimiento ayuda a cubrir la 
necesidad que tienen muchas 
familias  de ayudar a los demás, 
de cubrir motivaciones altruistas, 
humanitarias” 

 

P. ¿Qué estrategias está diseñando su Di-

rección General para potenciar la fórmula 

de acogimiento familiar? 

R. Son varias las líneas de actuación que 

se pretenden poner en marcha a corto-

medio plazo. 

Difundir el acogimiento familiar en la 

sociedad andaluza, mediante la emisión 

continua de campañas de información a 

la población en general, así como campa-

ñas dirigidas a la captación de familias 

acogedoras. 

Aumentar progresivamente la remunera-

ción de los acogimientos hasta llegar a la 

universalización de los mismos. 

Completar la implantación del Programa 

de Acogimiento Simple con familias de 

urgencia para toda Andalucía. 

Consolidar el Programa de Seguimiento y 

Apoyo a la Familia Extensa 

Y por último, aumentar los espacios de 

información y formación a las familias 

acogedoras. 
 



 


